
loeves 2 de OîcieinbrcNum» 151.

ABÏE8TESCU.

Las leyes V las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa- 
ra cada Capital de provincia desdo que 
se publiquen olicialmente en ella y 
cuatro oías de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

'(Ley de 3 de Novic^ibre ds 1838.)
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En Logroño,un mes. 12. rs.— 
Por b’es id., 34.-—Por seis Id, 64,—Por

I un año. 120.

I Enera'—Vornn mes, 16. rs,—Por 
1 tres id, 44.—Por seis id. ,84.—Por.uu 
l año 150.
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SE IPUBLICÂ TODOS LOS DI AS ESC LOS DOMIÍs

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

’ SS. MM. el ReyD. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.

Î en uno de los dos países, á me
nos que la obra hayawdo regis
trada del modo siguiente,á saber:

I.* Si la obra ha visto la luz 
pública porprimera'vez en España 
deberá ser registrada en la ofici- 

’ na de la Sociedad de Libreros de 
Lóndres (Stationers Hall).

2.’ Si la obra se ha publicado j 
por primera vez en los dominios! 
de S. M. Británica, deberá ser 
registrada en Madrid en el Minis- ! 
terio de Fomento.

Nadie tendrá derecho á la re-|

considerará como una obra sepa- já las disposiciones del '^presente 
rada. 1 artículo.

De igual beneficio gozan 
A. R. la serenísima señora

Una copia certificada del asion- Artículo IX
to en el libro de Registros de la \
Compañía de libreros de Lóndres ¡ Con respecto á cualquier obje- 
conferirá en los dominios de ¡ to que no sea libros, estampas, 
S. M. Rritanica, el derecho ex-l mapas y publicaciones musicales 
elusivo de reproducción, 'hasta¡ para las cuales pudiera reclamar- 
tanto que S3 pruebe ante los Tri-Hse protección en virtud^ del artí- 
bunales mejor derecho. hcuIo I. del presente Convenio,

El certificado expedido con ¡ queda conv nido que cualquiera 
arrearlo á las leves de España que ¡ otra manera de registro que la 
pruebo el registro de cualquiera prescrita en el anterior artículo 
obra en este país, seiá váliuo pa- ¡que sea ó pueda ser en adelante 
ra el mismo objeto en los dorai-1 aplicable por las leyes de uno de 
nios de S. M.-Católica. I los dos países á una obra o arti-

A1 tiempo del recistro de una! pulo pubbcado por 
obra en uno de los dos países, se¡ ra en el mismo, 

I ’ nn 11nroteízer el derecho de propiedad
e.<pedira, si asi Sv j'’'- _ y J jpt^rarie sobre tal objeto ó pro- 

• cert ficado ó coma-certificada ; Bp-* • y .i Acn’b. f.bba nvacta pnduccion, S9 hura extensiva connue exnreso la leona exacta tu ’ , i „.jq.w cApic híTnalp..s condiciones a cualauiera

ferida protección si no ha obser-su
In
do

hado las leyes y reglamentos de 
los países "respectivos con refe-j 
jencia á la obra para k cual^ se i 
¡reclame dicha protección, Res-’ 

1 ! pecio de libros, mapas, estampas, 
_ tva ¡así como de obras dramáticas yInfantas Dona Mana Label, ¡^Q^^posiciones musicales (áme-

• «.. í_ TT nnña Míiría 1. ' ' '--- t-

fanta heredera doña Marta 
las Mercedes, y SS. AA. RR.

ña María da la Paz y Doña María

Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CxKNCILLERIÂ.

Convenio provisional sobre 
propiedad intelectual celebrado 
entre España y el Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda elli 

de Agosto de 1860.
(Continuación.)

la vez prime*
con el ün de

nue exnreso i i letua co . ■ , i • „im e se verificó el registro. cood.c.ones a cnalqu.era
i , , . . , otra obra u objeto semejante pu-El coste del registro de una so- h, ,. .

las composiciones musicales sólo i la obra, con arreglo a las dispo- 
-- ------ siciones del presente articulo, no

excederá de o rs. vn. en España,

nos que las obras dramáticas y blicado primeramente en el otro.

Ise hallen en manuscrito; nosoj 
Iconcederá' la protección sino 
cuando baya-sido entregado gra-j 
tuilamente* en uno ú otro de los ! 
puntos ya designados, según el 
caso, un ejemplar de la mejor 
edición ó de la que esté en me
jor estado, á fin de que se deposi
te en el punto señalado al efecto 
en cada país, á saber: en España 
en la Biblioteca Nacional de Ma
drid; en la Gran Bretaña en el 
Museo Británico de Londres.

En todo caso se llenará la for
malidad del depósito y registromismo que sus apoderados legi

timos ó los derechohabientes en 
uno ú otro pais, no podran dis-', ¡ta 
frutar de la protección estipulada cioji 
en los artículos que preceden ni P--“r nnirncm qp
?"elamar el derecho de propiedad por entregas, cada entrega se

en ei térmioode tres meses, con
tados desde la primera publica- 
vion de la obra en el otro país. 
Respecto de las obras publicadas

ni de un chelín en Inglate»»ra; y 
los demás gastos por la expedi
ción del certificado del mismo 
registro no excederán de la can
tidad de 2o rs, vn. en España, ni 
de 5 chelines en Inglaterra.

Las estipulaciones de este arti
culo no serán extensivas á los ar-j 
tículos de diarios y periódicos, 
los cuales serán protegidos con
tra la reproducción ó traducción 
sencilla por medio de un aviso 
del autor, según se prescribe en 
el artículo V. Pero si algún artí- 

! ’culo úobra publicada por primera 
vez en un diario ó periódico fue
se reproducido en otra forma se-j 

inarada. Quedará entónces sujeto¡

Articulo X.
Con el objeto de facilitar la 

ejecución del presente Convenio, 
las dos Altas Partes contratantes 
se obligan á comunicarse mutua
mente las leyes y reglamentos 
que puedan establecerse en lo 
sucesivo en sus respectivos terri
torios, con relación al derecho 
de propiedad literaria sobre las 
obras ó producciones protegidas 

Spor las estipulaciones del pre- 
sente Convenio.

Artículo XI.

I
Las estipulaciones del presen

te Convenio no podrán afectar 
de manera algunael derecho que 
j fSe continuará,)
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Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 17 de Junio de 1880.

(Continuación.)

Disponieodo Ja Iristrnccion de re-

esfa ciudad á fin de que lesea abona-; ' 
do su importe de treinta pesetas 59 
céntimos invertido en el aseo y limpie
za de los niños depositados en el refe
rido estabiecimiento, se acordó que se 
pague con cargo al capítulo de gastos 

¿generales de la C.4sa de Expósitos, au- 
I torizando á la Tornera en lo sucesivo 
para esta clase de gastos con la inter
vención del Director de los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia.

I révio examen de los e portunos ex
pedientes, se acordó admitir en la Ga-

Isa de Beneficencia á Francisca Reca 
. Bermejo vecina de Calahorra, Samiago 
García líorligosa y Antonia Rosales 
vecinos de Logroño, guardando turno 
para cuando haya camas vacantes.

En igual forma se acordó admitir á 
Antonia Diez Uzurrun vecina de An
guiano, si del reconocimiento que han 

¡de practicar los facultativos del Hospi
tal provincial resultase impedida para 
el trabajo.

presentado un pliego que resultó su.s- 
critq por I). Francisco Tuesta, de esta 
Vecindad, ofreciendo lomar á su carteo 
el suministro de leche común y de bu
rra a 30 céntimos y dos pesetas res
pectivamente el litro. Se adiiirticó el 
servicio á favor dfi D Francisco Tuesta.

Se acordó anunciar nuevamente las 
subastas del arrendamiento de los por
tazgos de Calahorra y de Iregua para 
el día 2Rdel actual tilas once y media 
de la mañana bajo los tipos, el prime- 
ínn Q pesetas y el segundo de 
«>037 pesetas SO céntimos.
V anunciar para el mismo
día 28 y hora de las doce do la maña-

[eroatP para la impresión del 
«Róletin Olicial» bajo el tipo de 7.5u0 
pesetas y a la vez el de suministro del 

grupo á ¡08 tipos de una peseta la 
docena de huevos y una oeseta 25 cén
timos cada 460 gramos de gabina.

La Comisión quedó enterada de una 
del Sr. Gobernador tras

ladando el acuerdo de la Diputación- 
por el que se adjudicaron varios rema
tes en sesión de tres del actual

Se acordó pagar á I). Luis Tamayo 
encargado por la Junta de Campo de 
esta ciudad do egecufar las reparacio- 
®madre del rio Bactan la can
tidad de 26 pesetas gastadas en la re- 

Iparacion de la alcantarilla que atravie
sa la carretera de Logroño á Calahorra 

Ijunlo al portazgo del rio Iregua.
I Contestando à comunicación del lo- 
Igeniero Jefe de las carreteras provin- 
Icíales, se acordó que recoja las cerezas 

y (Jemas frutos pendientes en el vivero 
y las entregue al Director de la Casa 
de Beneíicencia con destino à los aoo- 

Ijidos en el mismo Establecimiento.
Se leyó una comunicación del mis

mo 5r. ingeniero participando que Do- , 
na lldefüDsa Villar ha cumplido con

11 Se acordó conceder permiso á h py I previno para la conserva-’ pósita Martina Bartolomé residente en Ir i" Cenicero á la
Robres,>ara cont.raer Son.of®’ Ferro-carril y que puede 
Guillermo Martinez, soltero natural de amrrf i se tieneVallrujal,aldea del ¿¡smó disir U X n Q®® «e ha he-

Visto el expediente remilido por el
Alcalde de Enciso del que aparece oupI ki dicha carretera. Se acordó que 
Juana Rivas y Fernandez se^halla X- k! P^’^olique le liquidación y el alcau- 

Imente y fue conducida al AJanieomiol llldpf^^ satisfecho à Doña
I de Zaragoza: Que esposo fcSJn Xí-TiSf «‘1Î’ 
el mes de Febrero úllimTy que am correspondiente del presupuesto: 

jbos carecían completamente^ de recur- orporacion qiienó enterada de 
jsos, se acordó reintegrar al XvunH I I ni f- ?®®®^®®eion del Sr. íogeniero 
miento de Enciso la cantidad de bO oe I 
setas que se acostumbra a dar i d® carreteras durante el
conductores de demeples que se envión few^s™“ P«-

hanciasque la Juana il i va bava cau (’"(‘«’■“«'lor ‘ras-
sado en aquel eslableeimienio í^asla la knhl! i'^” «I® I® Diputación
fecha de este acuerdeT Se la o, e Pan que
conlinuarán por cuenta del presnnues â h líT™'* í*® Cenicero
to provincial la» estancias^quSaa hada en een"i- f®"»-®’"'! y sise 
causando. sgajinaiJden condiciones aceptables se re-

Se leyó una comunicación HpI í?t I l2í / encargue de su conservacio.n 
del Ex-1 Iel Ingeniero Jefe de las carreteras pro

vinciales pasándose el espediente a la 
Sección ^de Contabilidad para que

caudaJorps de 3 de Diciembre de 1869, 
en su artículo 50, que si despues del 
último (iia del segundo mes del trimes
tre, no han ingresado en las arcas del 
Tesoro el importe de las cuotas y re- 
cargoí d(d mismo, podrá incoarse por 
la Administración el procedimiento de 
apremio y siendo muchos los pueblos ¡ 
de la provincia que so hallan en des
cubierto por el tercer trimestre del 
ejercicio corriente, asi como por los 
cupos de 1877-78 y 1878-79 y cuarta 
parte de atrasos è intereses proceden- I Se acordó admitir en el mismo Fsti- 
‘®® a) ano de ,1877-78, blecimiento al niño Manuel Munilla

previamente á natural de Manilla, huérfano de madre lo? pueblos que se hallan en este caso, j I cuyo padre ha desanaropíin que si en el término de ocho días ni! ju.Lo^de ení^ 
han satisfecho las cantidades causa de habido. cuando sea

®“® espedirán comisio- Accediendo á instancias de Branlin
nados de egtícucion contra los Gonce-1 ILorena Ceniceros vecino de San Mi 
mXJ. Aywtamienloí «andel. Cog.ll.. de Casio AmalrlaZ

defeogad"» d«r.a\«WmptVe%d XXm Aláw¿"’.eírd'- "“i 
estado desempeñándola Comision de Lar^ para qoe S’a uno nne 
apremioespedidacontrael Ayuntamien- de la casa de »0 de VilLverde por déwio.kel c«po atorgandX
provincial, se acordó coma alear 'al Pural de adopcfo7 ^

mporle de las dietas sote ¡«pondrá S deŒ4 c'^

issar-sí“,*s*^¿íarj.3;r izx j I L II , il vecino de Fonzalecbe ILlegada la hora de las doce, se anun- r -
CIÓ la subasta para el servicio de im
presión y publicación de! «Boletín Ofi
cial de la provincia durante el próc- 
ximo año económico y no se presentó 
proposición alguna.

Habiendo sido concedida por la.Di
putación provincial en sesión celebrada 
el dia 15 de Abril ultimo, la compen
sación solicitada por el Ayuntamiento 
de Alberite de los créditos que contra 
esta Corporación tienen algunos veci
nos del referido pueblo por espropia- 
ciones de fincas ocupadas para la cons
trucción de la carretera que desde di-j 
cha Villa se dirige à la de Villamedia- j 
na por las canlidadés que el municipio I 
adeuda procedentes del cupo firovin- 
cialj Visto el oficio dirigido por el Go- I 
misionado de apremio y el precedente 
favorable sentado con algunos otros 
pueblos de la provincia que se encon
traban en este caso, se acordó levan
tar el apremio que pesa sobre el 
Ayuntamiento mencionado. i

de riaro, líorligosa y Villoslada: Or
denando á la Sección de, Obras públi- 
®*X®^’“®’“'««.M«es¡npev»Diarinano se 
ocupe en eiamioar las diScullades que 
se oponen al aprovechamiento de'as 
aguas de riego en jurisdicción de 
hiíi'iA^' "" proyecto de ha-

y presupuesto del coste de las obras facultando á la Comisión pro
vincial para que ordene su ejecución: 
resolviendo las reclamaciones produci
das por D, Manuel Sajazar y D. Cle
mente Rubio, vecinos de Cenicero, soli
citando el pago del Capital é intereses 
del importe de obras ejecutadas en el 
tercero y cuarto trozo de la carretera 
municipal del Cortijo: Resolviendo pe
ticiones de los Ayuntamientos de Me
drano. dreviana, Cihuri, Matute, Tovia 
y Zirraquin pidiendo se les subvencio
ne para la construcción de caminos 
vecinales, reparación oe los mismas v 

una exposición
San Vicente de (a Sonsierra, y D. Ra
món Pascual que lo es de eita Ciudad 
solicitando el pago del capital é inte
reses de una certificación de obras 

carretera de la Venta 
estación del ferro-

P.y Asensio: aprobando la
hir**» Vh compra y compes
iara de herramientas para el servólo 

Pfu"? ^^"^’fíeros durante el 
mes de Abril último: Sobre que se 
ofrezcan a los acreedores las obligacio
nes acordadas á emitir para canjearlas 
por los certiíicado.s de obras, al ti- 

por too de su valor nomi
nal: Dic ando reglas para el socorro 
de los pobres vecinos de esta provin
cia que acudan á Ioa establecimientos 
balnearios: sobre que se entreguen al 
dueño del Vivero ó á algún estableci
miento bs monedas romanas encontra
das en dicho vivero y que al operario 
que las hallo so le dé una gratiíicaciou 
de diez pesetas: Sobre construcción de 
un pabellón con destino al servicio de

à la casa
í®”’® Tadeo Delgado, Secretario de la 
Junta de Agricultura, se le nombre un 
auxiliar gravando lo menos posible el 
presupuesto provincial: Concediendo à 
C. Manuel Ruedo. Maestro de 1.* en
señanza de la Casa de Ben»tíícencia una 
tesela diana para pago de alquier de 
Gub A.

En vista de las instancias presenta- ceJeolís'imn Sr ai.iU i- '-—a- 
te -a - 

-................
banda de Música, importante dichÍ 
cuenta 537 pesetas 5ü céntimos, v se 

“^bad ó sean 168 pese
tas 7o ceuti.mos que corresponde abn-

das por Jos Ayiinlamienlos de Igea

Se leyó otra comunicación del señor 
Gobernador trasmitiendo el acuerdo de 
b Diputación por el que se autoriza à 
a Comisión provincial para que ins- 
niya espediente para que se declare 

exceptuado de la venia u„ local X 
Iguo al instituto de 2.’ enspflanza y 

que fue cuerpo de guardia. Se acordó 
’®®®^’3lamenle se instruya el es- 

ledienle de que se trata coa arreglo á 
las disposicioue? vigentes sobre el par
ticular. VI jai

to y Caslroviejo, en soliciiud de que 
se les levante el apremio que pesa so
bre cada uno de ellos por débitos del 
cupo provincial, se acordó acceder á 
lo solicitado si pagan inmediatamente 
la parle que para cubrir atrasos ten<^an r n^r á ' ■ -------------consignada en el presupuesto corrían-i íear^n n pag»en con
te, concediéndoles por el resto hasta i lnrp?ínna
cubrir lacud.ta parle de atrasos que' I inai? %^i^ «s’ablecimiaDto. 
les correspondía satisfacer el término? i dí-i doce y me
de un mes para que puedan formali-' a Ij, subasta para el
zar un presupuesto extraordinario, dos cn'los ¿ ur os 8 • v 9 '

Vista una cuenta presentada por Ja cesarios nní' “«-I
Aornera de Ja casa de Expositos de

enp4 de Mayo de 1879. Subvencionando 
la esposicion agrícola que proyecta el 
Ayuntamiento de la Capital con el 50 
por 100 de su coste con tal que no es- 
ceda de tre.í mil doscíenlas cincuenta 
pesetas: Aprovando una certificación 
de obras ejecutadas en la reparación 
de la carretera de Corera á la venta 
de Rufiüo: Aprobando oirá certifica
ción de obras ejecutadas en la coeser-f

u

(Se leyó una instancia de D. Angel 
Santa Mana y Cantabrana, Concejal 
del Ayuntamiento de Treviana, escu.» 
sándose del cargo que ejerce por ha-C* 
liarse físicamente impedido para *su 
desempeño y se acordó hacer presente 
al interesado debe recurrir al Ayunta
miento à quien en primer término co
rresponde resolver en el asunto

Vista la instancia elevada por don 
Mauricio baeoz de Tejada, Alcalde 
1 residente «leí Ayuntamiento deGalli- 

alzándose de un
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estado de su salud: Considerando que 
el recurrente se alza del acuerdo loma
do por el Ayuntamiento en la forma 
que determina el art. 88 de la ley 
electoral vigente: Considerando que 
por la certificacioa facultativa que se 
acompaña se acredita que D. Mauricio 
Saenz se encuentra físicamente impe
dido: Considerando pueden escusarse 
de ser Concejales los que se hallan fí
sicamente impedidos, según terminan
temente espresa el caso 1.” 2.° eslre- 
rao del art. 43 de la ley municipal vi
gente; se acordó admitir la renuncia 
que del cargo de Alcalde ha presentido 
D. Mauricio Saenz de Tejada.

Habiendo justificado D. Tomás Gar- 
cíay García, Presidente del Ayunta
miento de Sao Torcuato,hallarse eger- 
ciendo los cargis de Estanquero y re 
caudador de contribuciones: Conside
rando que no pueden ser Concejales 
los recaudadores de Contribuciones 
según terminantemente establece el 
párrafo 2.®, art. 8.® de la ley electoral: 
Considerando que el Ayunlamit^nlo al 
denegar lo solicitado por í). Tomás 
García no aduce en apoyo de su 
acuerdo fundamento alguno legal: Vis
tos el párrafo 2.®, art 8/ ya citado y 
el 7.® de la ley electoral, se acordó 
admitir á D. Tonuás García la renuncia 
que íiene presentada de su cargo.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Director del Instituto de se
gunda enseñanza informando que desde 
el veinte y dos de Noviembre último 
en que cesó el Catedrático propietario 
de la cátedra de Agricultura hasta el 
19 de Diciembre en que tomó posesión 
el interino, estuvo desempeñada dicha 
cátedra por el Auxiliar de la Sección 
D. Luis Barron y que igualmente des
de el 19 de Enero del presente afio 
en que cesó el interino sigue desem- 
peiándola el citado Sr. Barron. Visto 
lo resuello por la Diputación en 14 de 
Abril último, se acordó que se conceda 
á D. Luis Barron la gratificación que 
corresponda á razon de 1res mil pese
tas anuales y á prorala de los dias que 
ha desempeñado interinamenle la cá
tedra de Agricultura.

La Corporación quedó enterada de 
dos comunicaciones, una del Sr. Go 
bernador Civil participando haber sido 
nombrado Catedrático inteiino deAgri- 
cuHura D. Julian Antonio Rivera y 
Casanova y otra del Director del Insti
tuto de 2.* enseñanza participando que 
dicho D. Julián Antonio Rivera lomó 
posesión de su cargo el 31 de Mayo 
último.

Se acordó conceder con cargo al 
capítulo y gastos de quintas las gratifi
caciones Siguientes: à los empleados 
que han lomado parle en las operacio
nes del reemplazo actual y revision de 
las excepciones otorgadas en los 1res 
últimos: Al Secretario D. Joaquin Fá- 
rias ochenta pesetas: Â los oficiales 
D. Fermin Galo Eguiluz, D. Manuel 
Martinez Ruiz, D. Juan Crisóslomo Ma
ta y D. León Maria Moneo cincuenta 
pesetas á cada uno: A los escribientes 
y ügier D. Marlin Nesláres, D. Rai
mundo Palacios, D. Francisco Lasanla 
y D. Benigno Macua, treinta y cinco 
pesetas á cada uno: A ios porteros don 
Bartolomé Ayala y D. Antonio Palmero 
veinte y cinco pesetas respeclivaraen— 
te, y á los ordenanzas acojidos en la 
Casa de Beneficencia Urbano Ramirez 
Hilario Diez Laguna, doce pesetas cin
cuenta céntimos á cada uno. Igual
mente se acordó conceder à los faculla- 
livcs D. Pelegrin Gonzalez del Castillo 
y D, Eccquil Lorza la gratificación de 

ciento sesenta pesetas á cada uno por 
sus trabajos en la observación y com
probación de los defectos físicos ale
gados por los reclutas que han ingr*'- 
sado en concepto de útiles condicional- 
mente.

Se acordó abonar á D Juan García 
D. Félix Marlin, D. Antonio Palmero 
y D. Raimundo García, que han ac
tuado como talladores en el reemplazo 
de esle año la gratificación á cada uno 
de cincuenta pesetas.

Por el Secretario se manifestó que á 
loí escribientes temporeros D. Francis
co Torralba, y D, Celedonio Corres les 
había satisfecho la cantidad de sesenta 
y' nueve pesetas á cada uno por sus 
trabajos durante veinte y 1res dias en 
las operaciones de reclutamiento. Se 
aprobó acordando se conceda igual 
gratificación á los otros dos escribien
tes temporeros 1). Basilio Gonzalez y 
1). Francisco Royloa.

Remitido à informe el espediente 
sobre segregación riel plan general de 
carreteras del Estado del trayecto de 
Tirgo á Miranda de Ebro por el alto 
de la MorCuera según previene el artí
culo 9.* del Reglamento para la ege- 
cucion de la ley de carreteras, se acor
dó informar en los siguientes términos; 
Resultando que, inmediatamente de 
haberse anunciado en el Boletín Ofi
cial la indicada segregación han recla- 
clamado por considerarla perjudicial 
para el fomento de sus intereses gene
rales lodos los pueblos á quienes pue
de afectar que lo son Guzcurrita, 
Ochánduri, Herrumélluri, Tormantos, 
Cerezo rio Tirón, Pradoluengo, Castil- 
delgado. Redecilla del Camino, Gra- 
ñon, Santo Domingo de la Calzada, 
Ezcaray, Sanlurde, üjacaslto, Sanlur- 
dejo, Vtllalobar, Castañares de Rioja, 
Baños de Rioja, Galbárruli, Cellórigo, 
Foncea, Fonzaleche, Treviana, Allable, 
Tirgo, Angunciana y Sajazarra: Resul
tando que, la Junta provincial de Agri
cultura,Industria y Comercio, abundan
do en las mismas razones’que todos los 
puebles de la Comarca, conviene en que 
la supresión del trayecto traería los in
convenientes que los pueblos interesa
dos se temen: Resultando ingulmenle 
del informe del Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito que además de que reconoce 
la justicia de las reclamaciones, se 
afirma en que no debe desaparecer el 
trayecto de carretera de que se trata, 
por llevar consigo el carácter estraté
gico que se le atribuye por la espe- 
riencia reconocida de su conveniencia 
en la última guerra Civil en que por 
haberse carecido de una vía por aque
lla dirección, han sufrido retrasos las 
operaciones militares y los coraboyes 
espueslosá contingencias que de con
ducirlas por un punto más separado de 
la márgen derecha dil Ebro no hubie
ran tenido;y por último, que sus opi
niones facultativas respecto al desarro
llo del proyecto se hallan muy en ar
monía con todo linage de intereses: 
Considerando que, lodo cuanto sobre 
esle particular se ha espueslo recono
ce un propósito laidable, coadyuva á 
hermanar toda clase de intereses que 
en contrario caso se verían desatendi
dos, por no llevar á efecto el proyecto 
con la extension y conceptos de nece
sidad que se hubieron de tener pre
sente al formarse el general de em
palme y tránsito por dicho punto para 
la cÓBioda comunicación entre esta^ 
provincia y la de Búrgos, la Comisión 
opina de conformidad con el Sr. Inge-J 
niero Jefe del Distrito; í.* Que la | 
presada carretera no debe segregarse í 

i U

del plan general de las del Estado. 2.*, 
Que debe ser comprendida entre las 
calificadas de tercer órden. 3 ® Que 
debe terminar en Guzcurrita, à la en
trada del pueblo. Y 4 * Que deberá 
desviarse ahora de Guzcurrita á Miran
da de Ebro por el alto de la Murcuera.

Remitida á informe la instancia que 
eleva al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación Máximo Saez Alie compren
dido con el número 56 en el alista
miento de esta Capital para el reem
plazo de 1877 solicitando la devolución 
de las dos rail pesetas que entregó pa
ra redimir su suerte de soldado. Visto 
los artículos 86, 87, 90 y 191 de la 
ley de reclutamiento y lo resuello por 
Real Órden de 29 de Mayo de 1979, 
se acordó informar que no procede la 
devolución que se solicita.

En igual sentido se acordó informar 
oirá inslancia. de D. Manuel Espinosa 
solicitando la devolucioo de las dos mil 
pesetas con que redimió la suerte de 
soldado de su hijo Daniel Espinosa Gil 
comprendido en el alistamiento de Ca
lahorra para el reemplazo de 1878.

A virtud de comunicación del señor 
Gobernador trasladando otras del Su
perior del Colegio de Misioneros Filipi
nos de Monteagudo, se acordó dar co
nocimiento á los Alcaldes de Alfaro, 
BercttO y Sau Millan de la Cogolla de 
que han tomado el hábito en aquel Co
legio los jóvenes Florencio Aranda,

Pedro Corro, Francisco Mallagaray, 
Nicolás Monasterio y Cipriano Lepá- 
raga naturales respectivamente de aquc 
líos pueblos.

So leyó una instancia de Martin Mo
rales, vecino de Cervera del Rio Alha- 
ma, rogando se dé de baja á su hijo 
Cándido Morales y Verdonees, com
prendido con el número 7 en el sorteo 
del referido pueblo para el reemplazo 
de 1879: Resultando que habiendo sido 
decldra¿o exceptuado dicho mozo ea 
sesión celebrada el día 14 del mes de 
Abril se comunicó la b?ja al Sr. Co
mandante de la Caja de recluta siendo 
alta Francisco Tidaurrela, número 37, 
se acordó manifestar al recurrente que 
à las Autoridades militares correspon
de dar cumplimiento al acuerdo de la 
Comisión y hacer efectiva la baja del 
referido mozo.

Vista una inslancia de Casimiro Ar
mas Manzanal es,vecino de Matute,su
plican lo se permita á su hijo Ambrosio 
Armas Perez, número 7 del actual 
reeroplazo,el que ingrese en la Caja de 
Madrid, se acordó acceder à lo solici
tado reproducieado al Sr. Gobernador 
la comunicación que se le dirigió en 
29 de Marzo rogándole interesara á la 
Comisión de Madrid para el ingreso de 
dicho mozo con destino à la reeluta 
disponible.

i Se coniinaará.
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ADHIBISTRACIOB ECOKOKICA.
Relación de s ysncimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Diciembre por compradores de bien»- 
expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que caila uno adeuda, é importe del dóhitn ' nacionales, con

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES,

4

Residencia. Procedencia Clase.
Plazos que 
adeuda. Vencimiento

IMPORTE.
1 —~—
! Ph Cfs

6900 
6901 
6903 
6>04 
6946 
6947 
7004

D*6984 
7005 
7015 
7036 
7037 
7038 
7039 
7040 
7641

D'7H4 
7H4 
1202’

140
141 
142 
146 
270 
273 
302 
303 
304 
305

1176 T
1191 M

i Valentín Ortiz.J 
ídem.

1 ídem. 
iMatias Pozo.
Sinforíano Casas.

Id.
Bernebé Chapresto.
Ciríaco Diez.
José Maria. Rodríguez.
Fauitiuo Ulecia.
Felipe Merino. 
Tomái Ortís.
Anacleto Rodríguez, 

ídem.
Valentin Canlabraoa. 

ídem.
María Mazo Cristóbal.
Ayuntamiento de Nieva.
darlos Ruíz. 
j’elipe Torralba. 
osé iMaría Ruiz. 

lernabé Monforle.
Tomás Ortíz 
losé María Barrasa. 
Celestino Barrasa. 
íostasio Ruiz. 
líanuel Aragón.
’edro Gonzalez. (
jabino Viguera. 1
Saturnino Merino. (
Ambrosio Abaigar. "i

Treviaca. 
id. 
id.

Sto. Domingo. 
Logroño.

id. 
Alberite. 
Sao Millan. 
Logroño. 
Navarrete* 
Baños. 
Haro.

id. 
id, 

Treviana. 
id. 

Logroño. 
Nieva* 
Lagunilla. ' 
Logroño. 
Arnedo. 
uOgroño. 
Caaalarreina. 
Arnedo. 
□chanduri. ,
□ogroño. 
Salda. 
Jortijo. 
*Ialda. 
mrbonen. 
’reviana.

Clero.

Propios. 
Clero

Propios.

Heredad.

Urbana.

10

9

6

5
4

3

4
15

12

H

10
9

29 Diciembre 1880 
» »
» »

19 » >
» »

4 )) »
19 

» »
16
15 » •

» «
20 » „

» »
29 » »

» »
2 » >

19
17
7

12 » »
17
29

1 ■ »
23 » »
16 )>
24 » ))
26’
50 »

19 » »

6 25
7 50
7 50

26 57
04 88
4 «8

90 »»
90 >»

375 50
16 15 

' 21 ».
Í6 45
61 »»
60 ».
27 50
45 ».
23 45
68 27
10 70

625 „„
40 ..
18 » »

423 ».
72 52
58 75

230 10
62 50
19 58

7 95
220 ..

75 » »

Logroño 18 de Noviembre de 1880.--^/ Tenedor de libros P. I., 
Robles.

Raf<^eíOcaña.~r.° s.’ El Jefe Económieo, tuis M. de

Ayuntamientos.

Aguilar del rio Alhama.

Por dimisión del que la desempefia- 
ba, se halla vacante la Secretaria de 
este Ayunlamieulo con el sueldo de 
Ires mil ochocientos reales anuales, 
pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Se advierte que en la oficina hay 
un auxiliar pagado por el Ayuntamien
to, para que el Secretario pueda aten
der también á la del Juzgado muni
cipal.

Los que deseen adquirir este desti
no, presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, con los documentos qee acre
diten los extremos consignados en el 
art. líSdela lev municipal, en el 
preciso término de quince dias á con
tar desde el siguiente á la fecha del 
«Boletín oficial» provincia en que apa
rezca eite anuncio.

Aguilar del rio Alhama á 29 de 
Noviembre de 1880.—El Alcalde, Re
gían León y Casas.

ESrPOSXCION.
Pelacion de los espositores pre
miados en la Eæposicion pro
vincial Logroñesa de 18S0, 
con expresión de los ób- 
jetos que han motivado 

la recompensa.
PREMIADOS CON DIPLOMA DE PRIMERA CLASE.

(Continuación.)
228 .—Don Ignacio de Valero.—Lo

groño. = Proyectos de un Mu'seo de Be
llas Artes y de un Monumento á Men
dez Nnñez.

Clase 63.

229 . = Don Esteban Portugal.—Lo~ 
^rono,—Retrato, Escudo de Armas y 
bepulcro ejecutados con pelo.

Grupo 21.—Clase 65. ’

250.—Don Mariano Zorzano. —Lo
groño.=íBandurrias y gnitarras.

SECCION OCTAVA.
Grupo 21.—Clase 66.

2ol .—Doña Imelda Albo—Logro

ño.— Dos pañuelos nipis y batista bor
dados en blanco: figura" bordada con 
sedas lasas, y ramo flores entambre.

232 .—Don Bernardo Bureba.—Al- 
deanueva de Ebro.—Cuadro de la dis
tribución del tiempo en una Escuela 
de párvlos (Trabajo caligráfico.)

233 .—Doña Enriqueta Cañada.— 
Logroño.=Pantalla, almohada v Pa
ñuelo bordados; muestrario de cafados.

234 .—Doña Asuncion del Cerro.— 
Logroño. —Camisolas de caballero y se
ñora, almohada, pañuelo v corsé bor
dados; muestrario de caladlos.

235 —Daño Presentación del Cerro. 
—Calahorra.—Colección numerosa de 
labores en bordado, cosido, zurzido etc.

236 —Don Segundo Crespo.—Lo
groño.—Vestido pora el niño Jesus, 
pañuelo y corsé bordados, album de 
zurridos y muestrario de bordados.

237 .—Doña Luisa Diez.=San Ro
man de Cameros.—Trabajos caligráfi
cos de las alumnas de su Escuela.

238 .—Escuela Normal de Maestras 
de (Logroño.) Labores y trabajos eje
cutados por las alumnas del Estableci
miento.

339 .=Don Jorge Garcia Medrano.— 
Logroño.—Aritmética décimal 12tdic- 
cion.

240 .—Doña Eustaquia ^Martinez.— 
Logroño.—Colección de labores v bor
dados, flores y frutas artificiales.

24L—Don Faustino Menchaca.— 
Logroño—Colección de láminas de 
nistoria Sagrada

242 .—Pon Kstéban Oca.—Soto de 
ameros.—Aritmética y sistema métri

co. Complemento de la misma.
243 .—Don Anastasio Prieto.—Lo

groño.—Tratado de Aritmética y No
ciones de Algebra.
T de (Soto de Cameros) 
Irabajos de los alumnos, dirigidos por 
el maestro D Esteban Oca. '

{Se continuará,)

/mprenladeA. Oríoneda,
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